
ANUNCIO 

APERTURA BOLSA DE EMPLEO

Dª JUANA VALERO DÍAZ, ALCALDESA EN FUNCIONES, DEL ILMO. AYUNTAMIENTO DE MORA 
(TOLEDO), INFORMA:

Que por Resolución de Alcaldía-Presidencia, se ha aprobado la APERTURA DE LA BOLSA DE EMPLEO, que se indica a 
continuación:

OBJETO DE LA 
CONVOCATORIA

Constitución de una BOLSA DE PERSONAL LABORAL TEMPORAL, para la provisión, mediante 
contrato laboral de carácter temporal, para la provisión, mediante contrato laboral de carácter temporal, 
de los puestos indicados, para cubrir las necesidades municipales que requiera la prestación del servicio 
y las que puedan presentarse por motivo de vacantes, sustituciones transitorias de bajas, licencias 
reglamentarias, ejecución de programas de carácter temporal, exceso o acumulación de tareas por plazo 
máximo de la duración del servicio Concilia en Mora “ para el curso 2021-2022. 

Bases publicadas en el tablón de edictos municipal (https://sede.mora.es/) y en la página web municipal 
(www.mora.es).

TÉCNICO ACTIVIDADES Y ANIMACIÓN “CONCILIA EN MORA”PUESTOS A 
PROVEER MONITOR ACTIVIDADES “CONCILIA EN MORA”
FORMA DE 
PROVISIÓN Concurso

PLAZO 
PRESENTACIÓN 
SOLICITUDES

Del 16 al 30 de agosto de 2021. Las instancias se dirigirán al Alcalde del Ayuntamiento de 
Mora y se presentarán en la sede electrónica del Ayuntamiento de Mora 
(https://sede.mora.es/) o en cualquiera de las formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 
(LPAC).

LA ALCALDESA EN FUNCIONES
Fdo.- Juana Valero Díaz

Firmado electrónicamente en la fecha al margen                                                    

Para descargar una copia de este documento consulte la siguiente página web

Código Seguro de Validación 705894023f7e47269b1a88d32f2ebd2b001

Url de validación https://sede.mora.es/absis/idi/arx/idiarxabsaweb/asp/verificadorfirma.asp

Metadatos Origen: Origen administración    Estado de elaboración: Original
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